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Ciudad de México, a 27 de enero de 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Añimales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción Ill, 15
BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-6611-SPA-4960 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Reso¡ución cons¡derando Ios s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa ar (,..) Lo emis¡ón de porticulos contaminontes de vodo del
corbón que empleon en un negoc¡o de comida (..,) ho estado llevondo o cobo lo práct¡co de quemo de leña y corbón en
vio público (...) el humo expedido de reolizdr esta quemo de corbón y leño en vio público (...) se realizo de monero d¡orio
en un horario que vo desde los 10 de lo mañona o los 5 de la tarde (...) de Mortes o Sóbodo (...) Lo quemo se reolizo

fuero del estoblecim¡ento comercidl justo en la vío pública debajo de lo banquetd peatonol (...) [ubicación de los hechos:
Avenida Puerto Mazatlán esqu¡na con Puerto Tenacatita, colonia P¡loto Adolfo López Mateos, Alcaldía Álvaro Obregónl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANAUSIS DE tA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APTIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, la

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relativos a las presuntas emisiones a la atmósfera generadas por el establecimiento mercantil
ubicado en Avenida Puerto Mazatlán esqu¡na con Puerto Tenacat¡ta, colon¡a Piloto Adolfo López Mateos, Alcaldía

Álvaro Obregón.

Al respecto, el artículo 123 de ¡a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de em¡siones a la atmósfera establecidos en las normas
aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que está proh¡bido la emisión de olores, que rebasen las

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal correspondientesj por lo que los
prop¡etarios de fuentes que generen este contam¡nante están obligados a instalar mecanismos para su mitigac¡ón.

En este sent¡do, a efecto de substanciar la ¡nvest¡gación de los hechos denunciados, el personal adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconoc¡miento de hechos al domicilio motivo de denuncia, durante el cual se

entrevistaron con una persona habitante del inmueble, qu¡en manifestó que en el sitio se vendía de pollo al carbón, sin
embargo, desde hace un mes aproximadamente el establecim¡ento denunciado dejó de operar.
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Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de acuerdo

con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia

Ciudad de México, por impos¡bilidad material, toda vez que en el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por el personal

adscrito a esta Subprocuraduría, en el domicilio ubicado en Avenida Puerto Mazatlán esquina con Puerto Tenacatita,

colon¡a Piloto Adolfo López Mateos, Alcaldía Álvaro Obregón, se entrev¡staron con una persona habitante del

inmueble, quien man¡festó que en ei sitio se vendía de pollo al carbón, s¡n embargo, desde hace un mes

aprox¡madamente el establec¡miento denunciado dejó de operar.

RESULTADO DE TA INVESTIGACIÓN

Mediante el reconocimiento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el

domicilio ubicado en Avenida Puerto Mazatlán esquina con Puerto Tenacatita, colonia Piloto Adolfo López

lvlateos, Alcaldía Álvaro Obregón, se entrev¡staron con una persona habitante del inmueble, quien

manifestó que en el sitio se vendía de pollo al carbón, sin embargo, desde hace un mes aproximadamente
el establecim¡ento denunciado dejó de operar.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al estud¡o
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su
contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta ProcuradurÍa,
para su archivo y resgu ardo.---'-- -- ---- -

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en
lo d¡spuesto en los artículos 6 fracción llly 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, y 5l fracc¡ones ll y XXll de su Reglamento.-

C-c.c.e.p.- Li€. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la d de México. Para su superior
conoc ento. E-maili ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón Vl de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.--------.---


